RES. 2371/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003980, Ent. N° 3031/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2016 para obras de ampliación y reparaciones varias en el Jardín de Infantes Nº 103 del Departamento de Paysandú; 

RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial Infraestructura, con fecha 17.03.16, autorizó el llamado de referencia;

2) que se cursaron invitaciones a siete firmas del ramo y se efectuaron las publicaciones de estilo con antelación suficiente en la Web de Compras Estatales, el 06.04.16, en el Diario Oficial, el 08.04.16, así como en los siguientes medios: diario “El Observador”, revista “Contacto” y periódico local “El Telégrafo”; 

3) que en el acto de apertura realizado el 02.05.16, se recibieron nueve ofertas, correspondientes a las siguientes firmas: Belén Ltda,  Álvaro Custodio,  CEI SRL,  Mauricio Clavijo,  Álvaro Compa, Nolla & Nolla Construcciones Ltda., Perforaciones del Litoral Ltda., Ingeniería Pacífico S.A., y Tecnos Ingeniería S.R.L;

4) que la Unidad de Licitaciones del Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 17.05.16, realizó un análisis formal y técnico de las ofertas concluyendo que:

4.1) todos los oferentes se encontraban inscriptos en RUPE, dando cumplimiento a lo previsto en el Artículo 76 del TOCAF;

4.2) la oferta de Álvaro Custodio es técnicamente correcta y por lo tanto, admisible.

4.3) las ofertas de Belén Ltda., CEI S.R.L., Perforaciones del Litoral Ltda. y Mauricio Clavijo merecen observaciones dado que en la instancia de evaluación de la oferta se verificaron discrepancias aritméticas entre los precios unitarios y los totales de algunos rubros del presupuesto presentado, no obstante, las mismas son subsanables; y

4.4) las ofertas de las siguientes firmas no son admisibles por incumplir con lo dispuesto en el Artículo 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares: 
a) Álvaro Compa, por modificar las cantidades de los rubros 4.8 “Incorporación aislante térmico espuma autotrabante 1x1 mt de 5cm” y 4.16 “Impermeabilización vertical de nuevos muros Ay P con hidrófugo y emulsión asfáltica”; 
b) Nolla & Nolla, por modificar las cantidades del rubrado en los rubros 4.14 “Agregado de desbordes o gárgolas” y 7.6 “Tipo L1”; 
c) Ingeniería Pacífico: por no cotizar el rubro 7.3 “Cañerías subterráneas”; y 
d) Tecnos Ingeniería S.R.L., por modificar las cantidades del rubrado en el rubro 2.8 “impermeabilización a retirar”.

5) que la Unidad de Licitaciones, con fecha 20.05.16,  otorgó un plazo de dos días hábiles a las empresas Belén Ltda., CEI S.R.L., Perforaciones del Litoral Ltda. y Mauricio Clavijo, a efectos de que presentaran  el rubrado con las discrepancias subsanadas, pero manteniendo incambiado el precio unitario cotizado, la carta de presentación firmada y con timbre profesional adosado y la Matriz de Oferta coincidente con correcciones del rubrado;

6) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 25.05.16, expresó que: 

6.1) las empresas Perforaciones del Litoral y CEI S.R.L. cumplieron con lo solicitado en tiempo y forma, por lo que sus ofertas fueron consideraras admisibles;

6.2) Belén Ltda. subsanó en tiempo y forma las discrepancias aritméticas entre precios unitarios y totales solicitada por la Administración, pero al hacerlo, el precio total ofertado superó el límite máximo de la Licitación Abreviada, generando la obligatoriedad de la garantía de mantenimiento de oferta, sin embargo, no consta que se haya cumplido con el depósito de la misma en forma previa a la apertura de ofertas, con lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 11.1 del Pliego de Condiciones Particulares, motivo por el cual su oferta fue considerada inadmisible;

6.3) la firma Mauricio Clavijo no subsanó en tiempo y forma las discrepancias entre precios unitarios y totales solicitados por la Administración, motivo por el cual fue declarada inadmisible su oferta;

6.4) se realizó la evaluación de aquellas ofertas que dieron cumplimiento a los requisitos mínimos previstos en las Bases del Llamado, atendiendo exclusivamente al factor “Menor precio teórico de comparación”, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares, obteniéndose  los siguientes resultados:

	Empresa
	Monto total comparativo
	Porcentaje  sobre precio oficial

	Perforaciones del Litoral S.R.L.
	$ 9:567.447
	- 14,13 %

	Álvaro Custodio
	$ 12.612.404
	13,20 %

	CEI S.R.L.
	$ 12.960.924
	13,91%

	Precio oficial 
	$ 11:141.495
	


6.5) en virtud de que de la comparación económica realizada surgió que la oferta de Perforaciones del Litoral S.R.L. fue la de menor precio comparativo, sería aconsejable adjudicarle;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha  31.05.16, expresó que: 

7.1) no comparte la posición del área técnica de considerar inadmisible la propuesta de Mauricio Clavijo, ya que la diferencia aritmética, al ser de tan solo $ 3 (pesos uruguayos $ 3), no es relevante, por lo que determinó que su oferta era admisible y procedió a evaluarla, siendo el precio comparativo cotizado de  $ 11:154.664;

7.2) considerando lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras, y lo dispuesto por las bases del llamado, sería recomendable la adjudicación a Perforaciones del Litoral S.R.L., por un monto total de $ 9.567.447 (IVA, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos), con un plazo de ejecución de 140 días calendario laborables para la construcción;  

8) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, por Resolución DIS N° 050/16 de fecha 08.06.16, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

9) que el Área Contable Financiera, con fecha 08.06.15, efectuó la afectación del crédito presupuestal por los siguientes montos: $ 6:897.292 y $ 70.000 con cargo al Programa 608, Proyecto 802, Objeto del Gasto 382, Financiamiento 11 Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2016 (Documentos de afectación confirmados Nos 1892 y 1893);

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a las bases del llamado y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;  

 2) que no obstante, corresponde señalar que, si bien la Comisión Asesora procedió correctamente al considerar admisible la oferta de Álvaro Custodio, aun cuando la firma no subsanó en tiempo y forma las discrepancias entre precios unitarios y totales, la Comisión debió fundamentar su criterio, no en la irrelevancia de la diferencia aritmética, sino en lo dispuesto en el Artículo 11.3.4 del Pliego Único, en cuanto allí se expresa que: “Si en la oferta hubiera discrepancia entre los precios unitarios y los totales, valdrá lo establecido en los precios unitarios… tratándose de cotización por precio global, se aplicará el mismo criterio”;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente lo expresado en el  Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora  Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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